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Gobierno de Provincia. 

Dirección de Gobierno, EI«ccionf!s. = I\rnn. ."íii. 

Julio 31.=Real rtrdcn (Imponiendo que la capital de la 2." Sección electoral del distrito de León, se traslade á Rueda del Alin¡r¡mlí>. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gbernaciort del Keino, me dice de Real órden con fecha 31 de Julio próximo jwmdo lo siuuinue. 
n De conformidad con lo propuesto por V. S. en 26 del actual á solicitud de vnrios Ayuntnmientns pertcueclenles á la segunda beicion 

del distrito electoral de esa capital. S. M . la Reina ha tenido á bien mandar que para las elecciones de Diputados á Curtes que en lo MICC-
sivo se veriliquen en dicho distrito, se traslade la capital de la segunda Sercion á la tilla de Rueda del Almirante, agregándnse n ell.i 
los Ayuntamientos de Mansilla de las Ululas, Villasabariego, Gradefes, Vegas del Condado, Santa Gdomlia de t.'unieño, Valilr-ogo y 
•Valdet'resuo y los demás pueblos á la Sección de esa capital. De Real órden lo comunico i V. S. á los efec tos correspondientes." 

E n su consecuencia y mediante, lo dispuesto por la ley electoral de 18 de Marzo de 18'ifi artículos 39 y 40 se inserta en el Ito-
ielin oficial para conocimienlo de los electores, publicándose asi bien los pueblos y Ayuntamientos asignados ó inda Sfm'oi! . ;/ ,'».< 
locales que en virtud de la facultad que me compele por dichos artículos he tenido á bien señalar para celebrar la votación en cada 
respectiva Sección, en la forma siguiente: 

D i v i s i ó n en Secciones del distrito electoral de L e ó n , aprobada por fieal órden de 'i i de Julio úl t imo. 

1.a S E C C I O N ^ C A B E Z A , I .EOX. 

AVCN MMIEKTOS rtCE 
cmiiprcuilc. 

Pl'CTI.OS n?. QUE SE 
citiii|iiiiieii. 

ITm.ns HE QCE sr, 
t'iHtipnnei). otimjirt'mli:. 

rrEnr.os nE (¡vv. si; 
rnniiion':). 

León 

Chozas de abajo. 

Cuadros. 

Garrafe. 

León. 

Chozas de abajo. 
Chozas de arriba. 
Villar de Mazarife. 
Mozóndiga. 
Méizara. 
ISanuncias. 
Arcloncino. 
Aulimio de arriba. 
Cembranos. 

Cuadros. 
Lorenzana. 
Cascantes. 
Valscmaua. 
Campo Santibañez. 
Cabanillas. 
I.a Seca. 
Carbajal. 

Garrafe. 
Valderilla. 
I.a Flecha. 
Ituiforco. 
I ' a l n z u e l n . 
Aliadcniio. 

da r ra fe. . 

Onzonilla.. 

Ouinlana de / ío-
JICI'OS. 

Manzaneda. 
Fontanos. 
Matucca. 
l'edrún. 
Villaverde de arriba. 
Villaverde de abajo. 
Kinsoquiiio. 
San Feliz, 
l'alacio. 

Onzonilla. 
Vilecha. 
Torneros. 
Snlico. 
Villasoto. 
Grulleros. 
Vena de Infanzones y 

Trobajuelo. 
Villoría. 
Antimio de abajo. 

Quintana de llaneros. 
Sanlovenio. 
Villanueva del Carnero. 
Itivaseca. 
Villaccdrtí. 
Trobajo de abajo, 

Quintana de l l a 
neros. 

Vaherde. . . . 

San Andrea del 
Jlabanedo. 

Villadangos. 

Vülaquilambre. 

Armunia. 
Oleruelo. 

Valverdc. 
Fresno del Camino. 
Oncina. 
I.a Aldea. 
Jlonlojos. 
Sun Miguól. 
Uobledo. 

Pan Andrés del Ualw-
nedo. 

Trobajo del Cuntido. 
Fcrral, 
Villobalter. 
Azailinos. 
Sariejsos. 
l'obladura. 

Villadangos. 
Ccladllla del Páranlo.' 

. Tejedo del Páramo. 

Villaquilambre. 
fúivatejera. 
Yillaobispo. 
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Villaquitambre. Villnmoros. 

Víllarrodrigo, 
EoWedo. 
Yillanueva y Canaleja. 
Coslrillino. 

Yillaquüambre. 

Ardon.. . . 

Villasinta. 

Ardon. 
Villalobér. 
Bena-zolve. 

Ardon.. Fresnellino. 
Cillanuevíi. 
San Cibrian. 

Los Ehctorrs de cita i . " Sección c o n c u r r i r á n ú emitir; sus votos á la Casa Consistorial de esta ciu
dad de L e ó n caln za de Secc ión y de distrito. 

2 : S E C C I O N . = C A B E Z V , R U E D A D E L A U I I l U N T E . 

Sta. Colnmba de 
Curueño. 

Valdesogo de aba
jo. 

Yaldtfrtsno. 

Sania Colomlia de Cu-
riK.'ño. 

(iallnjins. 
Hiirrilltis. 
l.n Mala, 
l'ardesivll. 

Barrio de míestra Se-
íiora. 

Sopeña. 
Di'besa. 
I.a Candana. 

Valdesogo de alin¡n. 
VaWesnBo di; arriba. 
Santa Olaja. 
Caslrillo. 
Marialva. 
Alija. 
Villarrnañe. 
Hoderos. 
San .Insto. 
íEaiutillerní. 
Villa tu riel. 
Marno. 
Told.moñ. 

Vrtldefrpsno. 
Villaseea. 
San Pelismo. 
Villacele. 
í'aradilla. 
Navafria. 
SaiHibañcz. 
Santa Olaja. 
Sfi-o? de i'urma. 
Solanilki. 

Vahte fresno. 

¡Vjns del í"uiiria-
du. 

Gradrffs. 

Mansilla de (as 
Muías. 

Villarbofie. 
Villafeli?.. 
Sanlovenia. 
Corbnjosii. 
Villacll. 
Tendal. 
Villa vente. 
Golpqar. 
Corbillos. 
Vaidelafuente. 
Arcabueja. 

Orezalts. 
Villanueia. 
San Cipriano. 
Sun Vicente. 
Caslrillo. 
Villafriiela. 
liepresa. 
Villamayor. 
Sania María. 
Castro. 

Gradi-foe. 
Villa nofar. 
Villacidayo. 
Cnrbajal. 
Sanlibañez. 
Valponjiiero. 
San Barlolomi*. 
Oaflin. 
Valdcalcon. 
Nava. 
Cariizal. 

Mansilla de las Muías. 
Villacelama. 

Mansilla de las 
Millas. 

Jtucda del A lmi -
ranie. 

YillasabarieQo. > 

Villonueva de las Man
zanas. 

Palanquines. 
Malillos. 
Luengos. 
Reliegos. 
Villoraar. 
Sanias Martas. 
Villatnarco. 

Rueda del Almirante. 
Villa de Rueda. 
Casasola. 
CiCuentes. 
Valilaliso. 
Valduvieco. 
Villarratel. 
Val de San Pedro. 
Val de San Miguel. 
Mellanzos. 

Villasaharicgo. 
Villatali!. 
Villiguor. 
Villacontilde. 
Valle. 
Vega. 
Palazuelo. 
Villimer. 
Villabúrbula. 
Villafañc. 
Villarente. 
Mansilla Mayor. 
Villaverde. 
Villomoros. 
Nogales. 

Los Electores de < stn •>' Seca'un concurr irán // emitir sus votos á la Casa Consistorial del pueblo de Rue
da del Almirante cabeza de Ayuntamiento y de Sección. L"on i i de Agosto de i&5o.~Francisco del Busto. 

Direcc ión de Gobierno, E l e c c i o n e s . = N ú m , 385. 

Agosto 6—Real Arden disponiendo que i>! distrito electoral de la Bañeza se considere dividido en tres Secciones, la 1." en la capital, 
la i . " en Villnmiifinn y la 3." en Sania María del Páramo, las cuales con designación de los pueblos y Ayuntamientos que las compo
nen y de los locales donde lian de concurrir á votar los Electores de cada una de ellas se publica á continuación en virtud de lo dis-

pueslo por los artículos 39 y 40 de la ley electoral. 

E l Excmo. Sr. Minimro de la (¡obernadan del Reino me dice de lical orden con [echa 6 del aclval ¡o sígmenfe. 
»l)e confurmidiid con lo propueslo por V. S. en 3 del actual ¡í solicitud de varios Electores del distrito de la liañeza S. M . ta Re i 

na ha tenido á bien mandar que para las elecciones do Diputados íi Cortes que en él bajan de verificarse se considere dividido en tres 
Secciones la 1.' con su cupital en la del distrilo, la 2.'' en Villamañan y la :j.a en Santa María del Páramo, agregándose á cada una de 
ellas los distrilns municipal.'S que se espresan en la adjunta nota. De Real orden lo comunico á V . S. para los efectos correspondientes." 

E n su consecuencia i/ mediante lo í/ís/mesío por la leij electoral de 18 de Marzo de ISÍC artículos 39 ;/ 40 se inserta en el l i o -
letin nfir.ml para connr.iniknio de los clertorcs, publicándose asi bien los pueblos y Ayunlamienlos asitjnados á cada Sección, y los 
locales que en virlud de la facultad que me compete por dichos artículos lie Icnido á bien señalar para celebrar la votación en cada 
respectiva Sección en la forma siguiente: 

D i v i s i ó n en Secciones del distrito electoral de la Tiañeza aprobada por Real orden de 6 del actual. 

1." SKCCION'.=CABE7,A, BAÑ'EZA. 

AYirr<T*MíH?íis fine 
ciniprendcli. 

Prt Jacios <le la 
Yaldatrna. 

mnu.ns ni: (ii'i: sn 
c.impdi.i-ii. 

Palacios de la Valducrna 
Rivas. 

AYItS-nMIfeNTOS QUE 
oiinpN.urlrn. 

runw.os nn QUF. SB 
cniiipoiua. 

Quintana y Con- Quintana y Congosto, 
gosío. Herreros. 

A T i i M u i t r . N T o s 
cnmprnti'len. 

Quintana y Con-
gosto. 

PUEBLOS IlK (¡UF SE 
cüniptinen. 

Tabuyuelo. 
Palacios de .Jamiiz. 
Torneros de Jairúz. 



Sí) 3 
Villanuna de 
Vatdejamúz. 

Alija. 

Casirocalbon,, 

Vülnn'ucva de Jamúz. 
Sta. Kli'iui. 
Gimonez. 
ÍJuiiilanu ílc! Marco-
Alija. 
1.a Nora. 
Nalii.'mus. 
Gt'iiestacio. 

Caslroíallion. 
Colzailn. 
San Kcliz. 
Fclccharus. 

5. tic .Vo- S. Eslebau do Nogales Solo de la Vega.- Kequcjo de id. 
(¡ules. 

Caslruconírigo. 

Solo de l/t Vcga. 

CaslroroiUrigo. 
Kogp'ejns, 
Torneros. 
Mnrla. 
l'oliladnra. 
Feiiilla. 

Solo do la Vega. 
Yccilln y Oteruelo-
llnerga de (iaravalles. 
Santa Colomlia de la 

Vega. 

llaneza. 

Ví/íamoniúii. 

liaiieza. 
Sacaojos. 
San Mames y San Pc-

layo. 

A'illamontíin. 
Miñambres. 
Posada^ 
Villalis. 
Fresno. 
llcilelga. 

Los electores de esta i.'1 Sección c o n c u r r i r á n á emitir sus votos á la Saló- consistorial dé la eilla de 
A a Baneza cabeza de dhiri lo y de Sección. 

Cimanes.. Cimanes. 
liarriones. 
Lordcmanos. 

Villaqucjida. . ¡ Villaquejida. 

Villamandos.. ¿ Villamandos. 

2.' S E C C I O N — C A B E Z A , VILLAMATíAN. 

Alijadefe. . -. . . Algadelc. Vülaa:.. 
Villarrabincs. 

Toral Toral. 
Villamañan. 

Villacé. 
Villaearbicly S. Ésleban. 
Venamariól. 

. Yillamaiiaii. 
Villademoi:. 
San AJillán. 

Villadcmor. 
San Millán. 

Los electores de e s t á i . * Sección c o n c u r r i r á n á emitir sus votos á la S a l a consistorial dé J^illamañari 
cabeza de la ¡J.3 Sección, 

S. Pedro de Ser-
cianos. 

Valdevimbre. -• 

laguna Valga. 

3.a S E C C I O N — C A B E Z A i S A N T A M A R I A D E L l ' A U A M O . 

S. Pedro do Bercianos. 
Bereianos del l'áramo. 
Villar del Yermo, 
/nares de! l'áramo. 
La Mala del Páramo. 

Valdevimbre. 
Farballes. 
Vallejo. 
Villagnllegos. 
Palacios. 
Pobladiira. 
Villibañe. 
Fontecha. 

I-aguna Dalga. 
Soguillo. 
S. l'cdco de las Dueñas 
Sania Cristina. 
Pobladura de Pelayo. 

JVe-ÍMguna de 
grillos. 

Andanzas. 

Pozuelo del P á 
ramo. 

Cebroncs del Rio. 

Laguna de Negrillos. 
San Salvador. 
Conforcos. 
Caliaiieros. 
Villanwr de Laguna. 

Audanzas. 
(¡rajal. 

Jiivera. 
La Antigua. 
Cazanuecos. 

Pozuelo del Páramo; 
Allobar. 
Saludes. 

Cebroncs. 
Son .luán do Torres. 
San Martin de Torres. 

Cedrones deí iiío; 

Zotes.. ; . 

Moscas del Páramo. 
Balcabado y Mestajaá. 

Zolcs. 
Yillaestrigo. 
Zambroncinos. 
Bope rucios. 

IhgmraSi de ar - Begueras de arriba y 
riba y abajo. . abajo. 

Sania Marta del 
l 'áramo. 

San Adrián deí 
Vutte. 

Sta. María del Páramo; 
linlialcs de id. 
MaiiMlla de id. 
Villan in. 

Barrio de Urdíales. 

S: Adrián del Valle. 

Los electores de esta ?>.' Sección c o n c u r r i r á n á emitir sus votos á lá Casa consistorial sita en el pue 
hlo de Santa M a r í a del P á r a m o capital de Ayuntamiento y de la Sección de su nombre. L e ó n 
Agosta dé ¡ i S o . — F r a n c i s c o del Susto. 

dá 

D i r e c c i ó n de G o b i e r n o , E i c c c i o n e s . n l V t n i K óf»(>. 

En conformidad con lo que disponen los arliculos 30 y 40 de la ley de 1S de Marzo de 18'tGj se publica á continuación la designación 
de secciones y locales, donde lian de celebrarse en los respectivos distritos las operaciones electorales. 

E l Cecino; Sr. Ministro de. la Gobernación del llein» me diré de ¡leal orden eon feeha 11 (leí actual lo siguiente. 
"De conformidad con lo propuesto por V. S. en i) del actual S. M . la Uciuu iia tenido á bien tuamlar que para las elecciones que 

hayan de verificarse en el dislrito electoral de .Murías de Paredes se cree una tercera sección con la capital en la Pida de Cordón y 
compuesta de su dislrito municipal y de los de la Hobla, Uodiezuio, Carmenes y Yegacervcra. De Ueal orden lo comunico á V. S. pa
ra los efectos correspondieules." 

E n su consecuencia ;/ mediante lo dispuesto par la ley electoral de 18 de. Marzo de ISiO articulos 39 y ÍOse insería en el Dole-
tin oficial para conocimknln ¡le. tos electores, publicándose asi bien /»»' iiueUlos tj Ai/iinUnnienios de cada sección y los locales que en 
virtud de la facultad que. me. compele por dichos artículos, lie tenido ú bien señalar para celebrar la votación en cada respectioa 
sección en la forma siguiente. 
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D i v i s i ó n en Secciones del dLtrito thcteral de M u r í a s de Paredes aprobado por Rea l orden de 11 del 

attual. 

X? S E C C . I O N . - C A J i E Z A , M U R I A S . 

XYI;ST*HI::ST«6 OVE 
cooifiruuilf u. 

PUKBLOS t)F. QCF SE 
rninpuncn. 

ATD?iTAMIríiTOS Q l ' E 
cuniprcudcu. 

PLEbLOS DE QCE SK 
c<iiii|iiinu[t 

i t u s T o i r r . M r K QI E 
cuiiipit-ixlen. 

PLEBLOS DE Ql'R SE 
cumponf a. 

X a Majúa. 

L inea ra . 

liarrioi di Luna 

OitirilInm'S. 
l.as Murías. 
Son Félix. 
Mena. 
La Hiera. 
Lago. 
La Cuela. 
Piedrafita. 
(Jiiiiilauilla. 
Peñalva. 
I.a Vegi». 
Mero». '• 
Torre. 

1.» Majúa. 
t'.n8J>e(lal. 
V itlaseciuo. 
Truchano. 
Vino» y Snnto Millano. 
r.andemuela. 
Robledo. 
Rimlelngo. 
Vill.irgusAn. 
Torre de Barrio. 
(«ene* losa. 
Huercas. 
Villafellj. 
Torrestfo. 

Láncara. 
l'ob Indura. 
Seua. 
Sta. Eulalia. 
LagUeltes. 
Campo. 
San Pedro. 
Babanal. 
Obíanca. 
A belgas. 
Arnllo. 
CuMaí. 
I.a Vt'jí» ile l'olilciln. 
Ilobledo de Calilas. 

l.o« Barrios de Luna-
Mora. 
1 rf de. 
.Mirantes. 
Miñara. 
Coserá. 
Mallo. 
Vega de Perros. 

Barrios de Luna 

Murías de Pare
des. 

Paliicioc del Sil.. 

Riello. . 

Villabliiio. 

Portilla. 
Sagwra. 

Muiins de Parriles. 
Monlroiido. 
Senra. 
lazado. 
VillíMiueva. 
Vivero. 
Los Rayos. 
Villa bnudin. 
Bodicol. 
Sabugo. 
Barrio. 
Torrecillo. 
Posada. 
Vegapujin. 
Kasgar. 
liariit'ña. 

Pelados di-I .Sil. 
Matálavillii. 
Cuebus. 
Tejwlo. 
Susañe. 
Vnlsuro. 
Salenlinos. 
Villnrinu. 
Valdcprndo. 
Sel i en les. 

Riello. 
Oterico. 
Socil. 
Villnrinn. 
Lo» Orrion. 
l.ariego líe abajo. 
l.&rif'ii) de arriba. 
Robledo. 
l a V»lilla. 
Uonelln. 
Omañuel». 
Trascaslro. 
( i U i s n t e r l i a . 
Salce. 
La L I Í . 

VillaMinn. 
T.as PiOins. 
SIIII Miguél. 
Villager. 
Rioseuro. 
Orallo. 

Yillablmo.. 

Snm y Amia.. 

Vciju de A i unza. 

Viililesaman'a. 

Inicio. 

Caboalles de abajo. 
Rabanal de. ahajo. 
Ralianal de nniba. 
Llamas. 
Sosas. 
Rubíes. 
Villasera. 
Villar dn Sanliiigo. 
Cuboalles de aniba. 
I.umajo. 

Solo y A mió. 
Villavuste. 
Bobia. 
\il!ace¡d. 
Carrizal. 
Irían. 
Campo Salina». 
Santiivenia. 
Foroiigones. 
(jiiInliioHIa. 
Villapodambre. 
Canales. 
(iaraiio. 
Lago. 

Vega de Arienza. 
Aneii/.u. 
Sanlibiiñcz. 
Mauz^ineda. 
Cornotnbre. 
Curueuo. 
Sosas. 
Villndepofi. 
Bnlbueno. 
Umnñon. 
Villar. 
Cirujales. 
Villurerde. 
J l n 17(111. 

Valdesamario. 
Pmijos. 
Murías de Ponjus. 

Inicio. 
Andarraso. 
Santibañe/. 
Campo. 
Castro. 
Rosales. 
tolloso. 

Los ehetores d>: esta i .* Sección roncurr irán ¿i emitir sus votos a In Casa consistorial de M u r í a s de 
Paredes cabeza de Secc ión y de didnto. 

2.' SECCION.—CABEZA, L L A M A S D E L A R I V E R A . 

£enllera. . . . Benllcrn. 
Ptioseco de Tapia. 
Espinosa. 
Tapia de la Rivera. 
Piedraseolia. 
Vinayu. 
Cuebas. 
Otero de las Dueñas. 
Carrocera. 
Santiago de las Villas. 

dmane» del Tejar Cimnnes del Tejar. 
A/adon. 

CimanisielTcjar Sccarejo. 
Villarroqucl. 
Vetilla la Reina. 
Alcoba. 

Sania María de Santa María de Oriliis. 
Ordái . Villarrodrigo de Ordás. 

Callejo de Ordás. 
Santibañez de Ordás. 
Adrailix de id. 
Rioca«!rillo. 

5an/a Mar ía de Mntalueuga. 
Ordát. Santiago. 

Pedregal. 
Las Omañas. 
San Martin. 
Paladín. 

Carrizo Carrizo. 
La Milla y Quiñones, 
lluergu del Rio. 



llamas de la Itt- Mama* do !,i Rivwa. Mama» de la R i 
vera. Quintanilb de Sollamas vera. 

Villaíiciosa. 

S í ) 7 
TJnmas He la ¡li- S. Hnman de los Oa-

vera. Lalleius. 

Los electores de esta segunda Secc ión c o n c u r r i r á n a emitir sus votos a la Cusa consistorial del pueblo de 
L lamas de la Rivera cabeza de Secc ión y del / ¡ j untamiento del mismo nombre. 

3.' S E C C I O N . — C A B E Z A , L A P O L A D E C O R D O N . 

Cármrneí . 

l a Pola de Cor
dón. 

Ciirmeiirs-
Ahnii/ .nra. 
Valverile. 
Villa nueva. 
l'ontcdu. 
Campo. 
Gete. 
Gctino. 
I'edrosa. 
Felrnin. 
Lavandera. 
Piornedo. 
Cnnseco. 
fioniccra. 
l'iedrafita. 
Tabanedo. 
Rodillazo. 

La l'ola de Cordón. 
Vega, 
Bcberino. 
Santa Lucía. 
Cabornera. 
Los liar ríos. 
Nocedo. 
Huelgas. 

L a Pola líe Oor-
don. 

L a HiMa. 

Rodiezmo.. 

Llninliorn. 
•'«rcdillu. 
I'arailllla. 
Ilm/..L 

Vid. 
Viliasiiniili/.. 
lMdle,lo. 
(ieiü.s. 

La Robla. 
Alcedo. 
Brugos. 
Fuente de Alba. 
Rabanal. 
Candancdo. 
Llanos. 
Solana-
Robledo. 
Sorribos. 
Niiredo. 
Olleros. 

Rodiezmo. 
San Martin. 
Ventosilla. 
Villamanin. 

Yegacervcra. 

rnntim. 
Vclilla. 
Vindangn?. 
l'oldndura. 
Barrio. 
Cid pojar. 
Villanucva. 
Culiilhis. 
Caín ros. 
Millaró. 
Camplon,, . 
Tonin. 
I'cndella. 
Bnídongo. 
Colegiata di' Arbas. 
Vesacerveru. 
Villalfeide. 
Oladilla. 
Valle. 
Mntallana. 
Villar. 
Orzonn^a. 
Roble». 
La Valcucva. 
Valporquero. 
Pardabé. 

Los electores de esta 3." Secc ión c o n c u r r i r á n á emitir sus votos á la Casa consistorial del /turbio 
de ¡a Pola de Gordon como cabeza de Secc ión y del Ayuntamiento de su nombre. L e ó n 2 1 de Agosto 
de 1 85o.—Francisco del Busto. 

Dirección de Gobierno, Eleccíoncs.=Núni. 587. 

En conformidad con lo que disponen los artículos 39 y 40 de la ley electoral se publica á continuación la designación de Secciones 
del distrito de Ponferrada y la de los locales donde han de concurrir á votar los electores de los pueblos que las componen. 

D i v i s i ó n en Secciones del distrito electoral de Ponferrada. 

1.* S E C C I O N . — C A B E Z A , P O N F E R R A D A . 

t i i i l i l i r i M l i l u u . 

L a Baña . . 

Barrios de Salas 

Slulina Seca. 

PUEBLOS UR QUE St 
c i tmf iuDi ' i i . 

La Raña. 
Forna. 
I.osadilla. 
Trabazos. 
Santa Eulalia. 
Enciiiedo. 
Quintamlla y Ambas-

nguas. 
Robledo de Losada. 

Barrios de Salas. 
San Cristóbal. 
Espinoso. 
Bouzas. 
Compludo. 
Carrncedo de Complu

do. 
Palacios de id. 

Molina Seca. 
Riego. 
Onnmio. 
A cubo. 
Folsoso. 

ATCNTAMtl.NTOS OtE 
c o i n p r c n d i ' U . 

Slolina Seca. 

Ponferrada. 

Pr iaranza. 

PUEBLOS DE QUE SE 
c o n i p u n e n . 

Parada Solana. 
Castrillo. 

Ponferrada. 
Santo Tomás. 
San Lorenzo. 
Campo. 
Columbrianos. 
Bárccna. 
San Andrés de Montes. 
Fuentes Nuevas. 
Dehesas. 

Priaranza. 
Villalibre. 
Rimor. 
Santalla. 
Toral de Mcrayo. 
Rioforreiros. 
Villavieja. 
Valdecaiiada. 
l'aradclii de Mures. 
Ozucla. 

ATONTAMIENTOS $rE 
c o m p r e n d e n . 

5an Esteban de 
Valdueza. 

Sigueya. 

PUEBLOS n" <!VF. SE 
cniujionrn. 

San Esteban de Val 
duc/.a. 

Villanucva. 
San Adrián. 
Valdefrancos. 
Santa Lucia. 
San Ciernen le y 

.luán del Tejo. 
Mairzanedo. 
Ferradillo. 
Peñnlva. 
Montes. 

San 

Sigueya. 
Lomba. 
Llamas. 
Santa la Villa. 
Vebras. 
Pombricgo. 
Solillo. 
Bcnuzn, 
Silrmi. 

Los Elcctorm de esta 1.' Secc ión c o n c u r r i r á n á emitir sus votos á ¡a Casa consistorial de Pon/er
rada cabeza de Secc ión y de distrito. 
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Bemhibre. 

jllKai'cs. 

Cabanas l iaras. . 

Caslrillo. 

Castropodame. 

Biímbibre. 
Smi Homnn. 
Koilnuillu. 
Losada. 
Viñnles. 

S. Kstelmn y Santibañez 

Alvares. 
S. AiidrÉsdelosl'iientes 
S.III l'iicundo. 
Sla. AJarina do Torre. 
Torre. 
Sta. Cruz de Montes, 
(irniijn de S. Vicente. 
Suiilíbañcz de Montes. 
Voufr ia . 
Cabanas ['aras. 
Cortiguera. 

Castrillo. 
Odollo. 
Marrubio. 
Noceda. 
Saccda. 
Nogar. 
Cnstruliinojo. 

Castropodame. 
Tuiienzo. 
Calamocos. 

Pá ramo del SU. 

2.' S E C C I O N — C A B E Z A , B E M B I B R E . 

Castropodame. . Villaverde. Jgüaia.. 
Malucliana. 
San Pedro Castañero. 
Viloria. 

Congosto. . . . Congosto. 
S. Miguel de las Dueñas 
Almázcnra. Noceda. 
Cobrana. 
Posada del Rio. 

Cubillos. . . , Cubillos. 
Cubillinos con Posadina 
Cubanas de la Dornüla. 

Folgoso. . . . Folgoso. 
Mozuelo. 
Villaviciosa de Perros. 
I.o Kivera. 
Tremor y Cerezal, 
liueza. 
Valle y Tejedo. 
Labanicgo. 
Alianza. l'orcno. 

Fresnedo.. . . Fresnedo. 
Finolledo. 
Tombrío de arriba. 

¡(jiieña Iglieña. 
Colinas y sus barrios. 
Quintana de l'uscros. • 

Rodrigatos. 
Almagarinos, 
Pobladura de las Re

gueras. 
Kspinosa de Tremor. 
Tremor de arriba. 

Noceda. 
Robledode las Traviesas 
S. Justo de Cabanillas. 
Cabanillas de S. Justo. 

Páramo del Sil. 
Argayo. 
Sorveda. 
Añilares. 
Anllarinos. 
Sta. Cruz del Sil. 
S. Pedro de Paradela. 
Primout. 
Vilkimarlin del Sil . 

Toreno. 
Tombrío. 
Valdelaloba. 
Pradillo. 
Santa Marina. 
Villar. 
Libran. 
Son Pedro. 
l'ardaroaza. 

L o s Electoras de esta 2 ° S t cc ion c o n c u r r i r á n á emi t i r sus votos á l a C a s a C o n s i s t o r i a l de Bembibrc cabe
z a de A y u n t a m i e n t o y de Secc ión . L e ó n 2 1 de Agos to de i 8 5 o ~ F r a n c i s c o de l B u s t o . 

D i r e c c i ó n de Gobierno, E l e c c i o n e s . = N ú m . 388. 

Julio 28.=r.cal órilen mandando que para las elecciones de Diputados & Córtes que han de celebrarse el 31 del actual se considero 
uividido el distrito de Villufranca en dos Secciones, la 1.a en su capital de Villafranca y la 2. ' en Vega de Espinareda. 

E l Cecino. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice de Iteal orden con fecha 28 de Julio próximo pasado lo siguiente. 
»De conformidad con lo propuesto por V . S. en 2t> del actual á solicitud de varios Electores del distrito de Villafranca, S. M . la 

Reina ha tenido 6 bien mandar que para las elecciones de Diputados á Corles que en él hayan de verificarse, se considere dividido en 
dos Secciones la t.* en su capital de Villafranca y la 2.° en la de Vega de Espinareda, agregando á cada una de ellas los distritos mu
nicipales que se espresan en la adjunta nota. De Real órden lo comunico i V . S. para los efectos correspondientes." 

E n su (MUMctteuciu y iiudiante la dispuesto por la ley electoral de 18 de Marzo de 1846 artículos 39 y 40 se inserta en el B o 
letín nficiat para conorimiemo de los clettores, publicándose asi bien los pueblos y Ayuntamientos asignados á cada Sección, y los 
locales gue en virtud de la facultad gue me compete por dichos artículos he tenido á bien señalar para celebrar la votación en cada 
respectiva Sección cu la forma siguiente: 

D i v i s i ó n en Secciones de l d is t r i to e lectoral de F i l i a f r a n c a a p r o b a d " w fíenl ó r d m de 2 R de J n l i * 

1.* S E C C 1 0 N . = C A B E Z A , V I L L A F R A N C A . 

A Y l ! N T U 1 l l ; . Y n > * 

Jiu¡6oa. 

Krttjus. 

r r a i u i s DI; QI:E su 
i i i i n i i-n. 

Ralbnn. 
Cuntegeira y Pumarin. 
Villnrinos y Caslañoso. 
Cbun du Villar y Rui 

de Ferros. 
ANIIafuile y Quiniela. 
Villaiiueva y Paragis. 
Villa rmarin. 
Valvcrde y Rui de L a 

mas. 
Fuente de Olivas y Cas

tañeros. 

Rarjas. 
Riizinaynr. 

Córralos, Villar y Mos-
tciios. 

M T N T A M I K N T O S QUE 
tiilli|]rontliIl. 

Jlorrenes. 

Pórtela. 

Cucabeloi. 

r l 'EULOS DI! QUE SE 
conijiDiieil 

Borrenes. 
San Juan. 
Chana. 
Orellán. 
"oces. 

"Pórtela. 
Cabarcos. 
Aguiar. 
Sobredo. 
Cancela. 
Friera. 
Reqticjn. 
Sobrado. 

Cacubelos. 
Pieros. 
Quilos. 

AYl 'NTAMICNTOS QUE 
c o m p r e m l e n . 

Cacabelos.. . 

Camponáraya. 

Carracedelo. 

Corullon. 

riii:Bi.os DF. Ql'F. SE 
ciMn p o n e n . 

Arborbucna. 

Camponáraya. 
La Válgoma. 
Naroyola. 
Magaz de ahajo. 
Hervededo. 

Carracedelo. 
Carraccdo. 
Villamartin. 
Villadepalos. 
Villaverde. 

Corullon. 
Cadnfresnes. 
Mclezna. 
Orla. 



Corutlon. 

Laqo diCarucedo 

Ocncia.. . 

Parndcla. 
Viariz 
Villngroy. 
Dragontc. 
Ornija. 
Cabeza de Campo. 

Lago de Corucedo. 
Carucedo. 
Campaíiana. 
Villarrando y Sania 

Cruz. 
Ha rosa. 
Carril. 
Medulas. 

Oencia. 
ArnoJo. 
Lusio. 
Viílarrubin. 
Gestosa. 
Arnadelo. 

Puente th Dnmin-
IJU l 'lurcz. 

TrabaMo. . 

Vega de Vahar-
ce. 

Pucnle de Domingo 
Florez. 

Vegas. 
Salas de la fíivcra. 
San Pedro de Trones. 
Koliledo Sobrecaslro. 
Cnstroquilame. 
Veres. 

Trabadelo. 
Pradeia. 
Soto Parada. 
Parada de Solo. 
San Fizdoseo. 
Perege. 
Sotelo. 
Moral. 

Vega de Valcarcc. 
Moñón. 
Ambasmeslas. 
Villasinde. 

Vega üe Yalcar-
oc. 

Villadecancs. 

Villafranca. 

Iluilclán y .S.impiuii. 
Pórtela. 
Sologayoso. 
San Julián y Barrios. 
Undoso. 
Faba. 
Santo Tirso. 
Ransinde y Braña. 
Argenteiro. 
Castro y Laballos. 

Villadecanes. 
Valtuille de abajo. 
Otero. 
Sorribas. 
Toral de los Bados. 

Villafranca. 
Vilela. 
Valtuille de arriba. 
Villabucua. 

Los electores de esta i.a Sección concurr i rán á emitir sus votos á la casa consistorial de p' i l lafranca 
como cabeza de distrito. 

2.» S E C C I O N — C A B E Z A , V E G A D E ESPINA R E D A . 

Argansa.. 

Serlanga.. 

Candín. 

Arganza. 
Compelo. 
San Miguél. 
San Juan de la Mata. 
Magaz de arriba. 
Cañedo. 
Sao Vicente. 
Espanillo. 

Berlanga. 
Castellanos. 
San Miguél. 
Langre. 
Barrio de Langre. 

Candín. 
Sorveira. 
Pereda. 
Espinareda. 
Suertes. 
Villasumil. 
Tejedo. 
Villarbon. 

Candín. 

Fabero. 

Puradaseca. 

Peranzanes. 

Lumcras. 
Balouta. 
Suarbol. 

Fabero. 
Otero de Naraguantes. 
t i l lo . 
Bárcena de la Abadía. 
Fontoriu. 

Paradaseca. 
Cela. 
Veguellina y sus barrios 
Paradina. 
Pobladura. 
Prado. 
Villar de Acero. 
Porquerizas. 
Tejeira. 
Campo del Agua. 

Peranzanes. 
Trascastro. 

Peranzanes. 

Saucedo. 

Chano y Prado. 
Guimara. 
Cnraisedu. 
Faro. 
Fresncdelo. 

Sancedo. 
Ocero. 
Cueto. 

Valle de Finolledo Vnllc de Finnllndo. 
S. T a l l i n do Moreda. 
Moreda, 
lliisti'irgfi. 
Pcnoselo. 
Bui bia. 

Vega (Ir Es¡>¡iia-
reda. 

Vega de Kspinareda. 
Espina reda. 

Villui do Olero. 
San l'cilro. 

Los elertorcs de esta a." Sección concurr i rán á emitir sus i ' O l o s á l a Casa consistorio/ e l ' l ' r g a de l is-
pinareda como cabeza de distrito y de Sección. L e ó n 21 de Agosto de iS^o .—Fran t isco d e l Busto. 

Dirección de Gobierno, Eleccioncs.nNi'im. ó8í) . 

Julio 28.=Keal lirden mandando que el distrito electoral de Valencia de D. Juan se divida en tres secciones, cuyas capitales sean la 
del distrito y los pueblos de Costrovega y Saliagmi. 

E l Exono. Sr. Ministro de la Gbernacian del Ileina, me dice de. Real árden con fecha 28 de Jtiíío próximo jxismlo lu si'ym'diri!. 
»Ue conformidad con lo propuesto por V. S. en 20 del actual S. M . la Reina ha tenido » bien mandar que para las clomoni'S id' 

Diputaiios A Córtes que hayan de verificarse en el distrito de Valencia de D. Juan, se considere este dividid» en tri's Semnin-s: >̂ 
primera con su capital en la de) distrito, la segunda en llnstroveiza y la tercera en Snliagun, agregámlose á cada una de ellas los pin-
blos que se espresan en la adjunta nota. De Beal órden lo comiinico á V. S. pura los efectos correspondientes." 

E n su virtud y mediante lo prevenido en los articulas 39 y 40 de la ley electoral de 18 de Marzo de 18-40 se publica n conti
nuación la designación de los pueblos que componen las respectivas secciones, y dcsiV/tian (os focaíes ó que lian de concurrir los 
electores á emi'ür su voló, en ía f o m a iiguicnte. 
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D i v i s i ó n en Secciones del distrito electora} de Valencia dú D . J u a n , aprohada en Rea l orden de 28 de 

Julio p r ó x i m o pasado. 

A V r . N T A ^ l E . I T O S tflE 
c o m p r e n d í 1 , 

1.a S E C C I O N . ^ C A B E Z A , V A L E N C I A C E D. J U A N . 

T L K I I I . O S DE Q U K S E A \ r N T . \ M i r . S T O í ¡ t l t 'E 
cniu(>reii<le. 

F L E B L O S H E g l E « F . 
c u i i i p n i l f i i . 

A \ I ' 5 T A M I E N I ' 0 S y L F . 
• 'nniprciulr*. 

r ü E m . O S D E QUE SE 
c u i u p o u c u . 

Cabreros. . . . 

Campazas. . . 

Canijo di Yi l la -
vidél. 

Caslilfalé.. . . 

Castrofuerlc., 

Corbillos. . . 

Cnlireros. 
Juliures de los Oteros. 
Campazas. 

Campo de Villavidiil. 
Villavidól. 

Castilfalií. 
V ¡Habrá z. 
VaMemora. 

Caslrofuerle. 

Corbillos. 
San Justo. 
Rebollar. 
Nava. 
Iliego. 

Cubillas de los 
Oleras. 

Fresno. . . . 

Fuentes de Car-
bajai. 

Cordoncillo. . . 

Pajares. . . . 

Cubillas de los Oteros. 
(iigi)?os de id. 

Fresno. 

Fuentes de Carbajal. 
Carb.ijn! y pueblo agre

gado. 

Gor.loucillo. 

Pajares. 
Pobladora. 
Morilla. 
Quintanilla. 
Valdesai. 
Fuentes. 
Velilla. 

I 'alderas. 

Valencia de D . 
Juan. 

Yillafer. . 

Villaornate. 

Valderas. 
l'obladtira. 
Vnldct'ueotcs. 

Valencia de I). Juan. 
Ca bañas. 
Fúlilas. 
Aleudas. 

Villaornate. 
Belvis, despoblado. 

Villafer. 
Despoblado de Castri-

llino. 

Los eler.tore.i de esta i.' Sfccion c o n c u r r i r á n n emitir sus rotos n la Casa consistorial de fa lenc ia de 
D . J u a n tabi-za de Secc ión y de distrito. 

2." SECCION.—CA11KZ\ , C A S T U O V E C . A . 

Et Burgo.. 

Gordaliza. 

Joarilla. . 

Yillamisar. 

K l Hurgo, 
lieruinnns. 
Cnlzadílla. 
(i roñeras. 
VillaiDuñio. 

Gordaliza. 

Yillamizar. 

Villeza.. 

Joarilla. 
S. MiguAlde UunlaBén s C r m ^ 
> ¡ildespino Vaca. 

A l vires. 

Villaroizar. 

Villncintor. 
Sta. María del Monte. 
C.astelianos. 
Vanecidas. 

Villeza. 
Vallecillo. 
Caslrotierra. 

Santa Cristina. 
JMotallauti. 
Villamoraliel. 
Grajalejo. 

Mntaileon.. 

Matanza. 

Matadeon. 
San Pudro. 
Funtanil. 
Santa María. 
Volverde. 
Castrovega. 
l íagre. 

Matanza. 
Viildespino Cenin. 
Zaliimiilas. 
Valdemorilla. 

Los electores di: esta 2 ' Secc ión c o n c u r r i r á n á emitir sus votos á la Casa consistorial de Castrovega 
cabeza de Secc ión . 

Escobar. . 

fírajai. . 

Cea 

íiniípgiííí/os.. 

Escobar. 

C.rujal. 

Cea. 

Gnllc!¡ut\los. 
Areuilliis. 
San Pedro. 

3." S E C C I O N -

Saliaijun.. . 

Villa mol. . . 

Yiltavelasco. . 

- C A B E Z A , S A H A G l ' N . 

Sahagun. 

Villamol. 
Villapeceñil. 
Villacabibuey. 

Villavelasco. 
Villazan/.o. 
Valdesciipa. 

Villavelasco, Villadiego. 
San Pedro. 
Mozos. 
Carbajal. 
Velilla. 
Benedo. 
Castrillo. 

Los electores de esta 3.a S e c c i ó n c o n c u r r i r á n á i-tni/ir sus rotos á l a Casa consistorial de Sahagun 
cabeza de Secc ión . L e ó n 21 de Agosto de- 1 SSo . - r Frarm'sro </.•/ fíi/sfo. 

Dirección de Oobicriu», li]tt:<:{rioni;s.=¡Nrun. 590. 

Marzo 18.—Real írden deponiendo que se traslade <i Hospital do Onigo la cnpital de la 2." Secciou did distrito de Astorga <)un un
tes estaba en Benavidcs; con la cual se publican á cunlinuacioii los pueblos asignados ;i cada Sección y los locales donde bu de celc-

braise la loíiiciou. 

/ : / Excmn. Sr . Wnitiro de la (jobcrnar.ion del Reino, ••'•Ve de Jleal orden con fecha, de I.S de Marzo ítl/imo lo siguiente. 
conformidad ion lo propuesto por V. S. en 11 del fu tu.d S. M . la Iteirn se ha dignado urccdi'r ¡i lo solicitado por varios e l i 'C 

tores del distrito electoral de Astorga, mandando (¡un la cspiul i'e la secunda Sfccion del Ü ' . Í M U O , cstub!ei.'iu'n e» Benavides se trasla
de al Hospital de Orbigo, á cuya villa liabrán de concurrir á votar los electores de lodos los pueblos de ipie dicha Sección se compo-



Dirección ilc Gobierno, Elccciones. = íViím. oOO. 

Wnrio 18 Real órden deponiendo que se traslade i Hospila! de Orvigo la capital de la 2* Sección del distrito de \ s t o r g B que an
tes estaba en Benavides; con la cual se publican á continuación los pueblos asignados á cada Sección y los locales duiule ha de cele

brarse la votación. 

E l Excmn. .Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, me dice de Real urden con fecha de 18 de Marzo último lo siguiente. 
»í)e coiifurmidad con lo projiuesto por V . S. en 14 del actual S. M . la lieina se lia dignado acceder á lo solicitado por varios elec-

toreí del dMrilo electoral de Aslorgu, mandando que la capital de la segunda Sección del mismo, establecida en tonavides so trusla-
<i« ,'i Hospital de ür t igu , ii cuya villa habrán de concurrir i votar los electores de todos los pueblos de que dicha Sección se compo
ne, en las elecciones de Dipiitados 4 Cúrtes que en lo sucesivo se verifiquen en el distrito. De Keal orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento." 

í,'» su consecuencia y medinnlc lo dispuesto por la ley electoral de 18 de Marzo de 1810 artículos 39 y 40 se inserta e.n el Bo~ 
lelin oficial para conocimiento de los electores, publicándose asi bien los pueblos y Ayumamientos asignados á cada Sección , y Ion 
hcales r/uc en virtud de la farullad que me compele por dichos artículos lie tenido á bien señalar para celebrar la votación en cada 
respectica Sección, en la forma siguiente: 

D i v i s i ó n en Secciones del distrito electoral de Aslorga aprobada por Rea l orden de 1 8 de M a r z o úl t imo; 

1.a S E C C I O N — C A B E Z A , A S T O R G A . 

'Asforja. . . . Aslorga. 

Castrillo y Velilla Castrillo y Velilla. 

Destriana,. , 

Quintana del 
Castillo. 

Lucillo. 

Destriana. 
Quintanilla de Florez. 

lucillo. 
Villalibre. 
luvego. 
Filiel. 
Chana. 
Busnadiego. 
Piedrasalbas. 
Pobladurn. 
Molina Ferrera. 

Qutnmm'ffa 
Somoza. 

de 

Maga: . 

Otero de F.scar-
jiizo. 

Pradorrey. 

Quintana del 
Castillo. 

Magaz. 
Vega. 
Zatos. 
Porquero. 
Banidodes. 
Banemurias. 
Cogorderos. 
Vílíamegil. 

Otero de Escarpiito. 
Viltiinbispo. 
Itevilla. 
Brimudn. 
La Catrera. 
Fon loria. 
Quintana de Fon. 
Sopeña y Carneros. 

Pradorrey. 
Bonillos. 
Brazuelo. 
Castrillo. 
Santa Catalina. 
E l Canso. 
Com barros. 
Quintanilla. 
Yeldedo. 
Rodrigaíos. 
Quintana del Castillo. 
Castrillos. 

Robledo. . . . 

Rabanal del Ca
mino. 

Requejo y Corús. 

San Justo de 
Vega. 

la 

Kiofrio. 
Ferreras y Morriondo. 

S. Feliz y Escurcdo. 
Villarmeriel. 
Sueros. 
Palacios mil. 
Oliegos. 
Villameca. 
Donilla. 
Castro y sus Barrios. 
Abano y la Veguellina. 

Quintanilla de Somoza. 
Priaranza. 
Tabuyo. 
Bolsín. 
Villar. 

Robledo. 
Robledino. 

Rabanal del Camino. 
Andiñuela. 
Prada de la Sierra. 
Manjarin del Puerto. 
Fiiencebadon. 
Maluenga. 
Argañoso. 
Viforcos. 
Rabanal Viejo. 

Requejo y Corús. 
Culebros. 
Barrios de Nistoso. 
Villagnton. 
Brañuelas. 
Montealegre, h Silva y 

Manzanal. 
Ucedo. 
Balbuena. 

San Justo de la Vega. 
San Román. 
Mistal. 
Celada. 
Murias de Rechivaldo. 
Valdcviejas. 

.Sania Colomba 
de Turienzo. 

Santiago Millas.. 

Truchas. 

Yaldtrrey. 

Val de San T.o-
fcti ;o. 

Santa Colomba de T u 
rienzo. 

Turienzo. 
Santa Marina. 
Villar de Ciervos. 
Valdemanzanas. 
Tabladillo. 
Murias. 
San Martin. 
Pedredo. 

Santiago Millas. 
Morales. 
Oteruelo. 
Piedra Alba. 

Truchas. 
I.a Cuesta. 
Valdavido. 
Truchillas. 
Baillo. 
Corporales. 
1 rucia. 
Quintanilla de Yuso. 
Cunas. 
Villar del Monte. 
Villarino. 
Manzaneda. 
Pozos. 

Valderrcy. 
Matanza. 
Curillas. 
Bustos. 
Tejados. 
Barrienlos. 
Carral y Villar. 
Castrillo de las Piedras. 
Cuevas. 

Val de San Lorenzo. 
Val de San Román. 
Valdespino. 
Lagunas de Somoza. 

Los electores de rsta i.» Secc ión c o n c u r r i r á n á emitir sus votos á la Casa consistorial de la Ciudad 
de Astorga como cabeza de distrito. 

5 
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üenamdes.. 

Hospital de Or -
vigo. 

Matalobos. . . 

2.' S E C C I O N . — C A B E Z A , H O S P I T A L D E ORVIGO. 

Benavides. 
I'alozuelo y Gabilanes. 
Tureia. 
A r mellada. 
Quintanilln del Monte. 
Antorian del Valle. 
Vega de Antañón. 
Quintoinlla del Valle. 
Gualtares. 

Ilospilal de Orvigo. 
Puente de Orvigo. 

Malalolins-
Antormncs. 
Grisnela. 
Bustillo. 
La Milla. 
Acehes. 
San l'edro de Pegas. 

Sía. Marina del Sto. Marina del Rey. 
Rtij . Villamor. 

Villnliantc. 
San Martin. 
Sardonctlo. 

Vi'üasa/a. 

San Cristóbal de 
la J'olanlera. 

V'tllarcjo. . 

Villares deOrvigo 

Tt'llazata. 

Villarejo. 
Villoría. 
Veguellina. 
Eslúbanez. 

Villares de Orvigo. 
San Feliz de id. 
Santibañcz. 
Valdeiglesias. 

V¡llnzala: 
Valdesandinns. 
Volilefuenlcs. 
Azares. 

Riego de la Vega. 

Santa Marinic?. 
Huerga de Ftailfts. 
Castrillo y San Pelajo. 

San Cristóbal déla Po-
lonlera. 

Seison y Villamediaiia. 
Veguellina. 
Malilla. 
Santibañez. 
Pesadilla. 
Villagarcía. 

lüego de la Vega. 
Toralino. 
Castro. 
Valle. 
Toral. 
La Isla. 
Villarnera. 
San Veliz. 

L o s electores de esta 2.a S e c c i ó n c o n c u r r i i á n á emitir sus votos a l local llamado Panera que fue de 
l a Encomienda, sito en el pueblo de Hospital de Orvigo, capital de S e c c i ó n y Ayuntamiento. L e ó n 1 1 
de Agosto de i85o.=Francisco del Busto. 

Dirección de Gobierno, Elecciones.rdYiím. 591. 

Agosto 13.—Real órrten determinando que el distrito electoral de Itiaño se considere dividido en dos Secciones, la i . " en la capital 
del mismo y la 2." en Cistierna, suprimiéndose las de Boñar y Almanza y pasando ó formar parte de aquellas los pueblos que com

prendían estas, en la forma que se inserta & continuación para conocimiento de los Electores y demás fines prevenidos por la ley. 

E l Eacmo.Sr. Miniara de la Goíicrnacíon dc¡ fiemo me dice de Reo! orden con fecha 13 deí acíua! ¡o síjuíenlc. 
» Vista la commiicacion de V. S. fecha 10 del actual S. M . la Reina ha tenido íi bien mandar que para las elecciones de Diputados 

á Cortes que en lo sucesivo hayan de verificarse en el distrito de Uiaño, se divida este en dos Secciones, la primera con su capital en 
)n del distrito y la segunda en Cistierna, agregándose n cada una de ellas los pueblos que V. S. propuso en su citada comunicación. De 
Real orden lo digo á V . S. para los efectos correspondientes." 

7:ÍÍ tu r.irlml y nmliiiule lo premuido en los artículos 391/ 40 de la ley electoral He 18 de Marzo de 1846 se publica á conti
nuación la desitiluición de los pueblos Í / I ÍC componen las respectivas secciones, y designan los locales ú que haú de concurrir los 
electores á emitir su voto, en la forma siguiente. ; • 

D i v i s i ó n en Secciones del distrito electoral de R i a ñ o aprobada por hea l orden de 1 3 del actual. 

1." S E C C 1 0 N . = C A B E Z A , RIAÑQ. 

H U N - U M C C N T O S QUE Pl'EI'.I.nS W. (¡CE SE AYUNTA MI ESTOS QUE 
c o m j i r c i i i l r n . 

PL'EULOS DE QUE SE 
c<>Ji!|i<ini-ii 

AYIST.UUF.VW QCF. 
con i i i t ' iMi ik .n . 

PCKRt.OS OE QUE SE 
CUIIljlltllL'll, 

Acebedo. 

Boca de I luér-
gano. 

Suron.. 

Hi lo . 

Acebedo. 
La Uña. 
Liegos. 

Roca de Muérgano. 
Villafrca. 
Los Espejos. 
Rarniedo. 
Siero. 
Volverde. 
Besande. 
Portilla. 
Llánavcs. 

Buron. 
Lario. 
Polvoredo. 
Vegacerneja. 
Retuerto. 
Cuéuabres. 
Casa suertes. 

Lillo. 
Cofiñal. 

Lil lo. 

M a r a ñ a . 

Oseja. . 

Posada 
úeon. 

Riaño. 

de Val-

Redipollos. 
E l Campo. 
San Cibrian. 
Solle. 
Isoba. 

Maraña. 

Oseja. 
Ribota. 
Vierdes y Pió. 
Soto. 

Posada de Valdeon. 
Santa Marina. 
Caín. 

Riaño. 
Garande. 
Escaro. 
Pedresa de la Vega. 
Salió. 
Oreadas. 
A licites. 

Reyero.. 

Salomón. 

Vegamian.. 

Reyero. 
Pallide. 
Yiego. 
Primajas. 

Salomón. 
Balbuena. 
Figuera. 
Las Salas. 
Lois. 
Huelde. 

Vegamian. 
Lodares. 
Ctrero. 
Orones. 
Armada. 
Quiutauílta. 
Perreras. 
Campillo. 
Valdehuesa. 
Rucayo. 

Los Electores de esta i . ' Sección c o n c u r r i r á n á. emitir sus potos a la Casa Consistorial de I t i a ñ o cabeza 
de Ayuntamiento y de Sección. 



2.1 S E C C I O N — C A B E Z A , CISTIERNA. 

Almanza. 

Soñar . . 

Cisiierna. 

Almanza. 

Boñar. 
Vozniicvo. 
La Vega Real. 
Ccrccctlo. 
Adrados. 
Grandoso. 
Colle. 
Las Itodas. 
Mama. 
Felcchas. 
Veneros. 
Oville. 
Valdocastillo. 
Vozmediano. 

Cistierna. 
Valmartino. 
Sorriba. 
Quintana. 
Vidanes. 
Sabero. 

"Modino. 
Santa Olaja. 
Alegico. 
Olleros. 
Saelices. 
Sotillos. 
Pesquera. 
Fuentes. 
Ocejo. 

Canalejas.. . 

Cás t ramudar ra . . Castromudarra. 

Canalejas. 
Calaberus de atojo. 

Cebanko. 

Cubillos de Rueda 

Cebanico. 
Coreos. 
La Riva. 
Quintanilla. 
Sla. Olaja. 
Mondreganes. 
Valle de las Casas. 

Cubillos de Rueda. 
Vega de Monasterio. 
Quintanilla de Rueda. 
San Cipriano. 
Palacios de Rueda. 

f'ubillas de Rue
da • 

/.a Ercina.. 

Prado.. 

Priora. 

Renedo de Valde-
íuejar. , 

Valdtrrueda.. 

Lugueros.. 

Villapadierna. 
Salicchorcs. 
Llamas. 
Herreros. 

La Ercina. 
Oceja. 
La Senra. 
Fresnedo. 
Sobrepeña. 
Yugueros. 
San Pudro. 
Palacio. 
Los cinco barrios de las 

arrimadas. 

Prado. 
Cerezal. 
La Llama. 
Robledo. 

Prioro. 
Tegerina. 

Renedo de Valdetuejar. 
San Martín. 
Tarnnitla. 
E l Otero. 
Villa del Monte. 
Moñecas. 
Forreras. 
La Red. 
La Mata. 

Valderrueda. 
Morgovejo. 
Villacorta. 
Soto. 
Cegoñal. 
Camiuajo. 

Lugueros. 
Tolibia de abajo. 
Llamazares. 
Tolibia de arriba. 
Villaverde. 
Cerullcda. 
Redilluera. 
La Braña. 
Arintero. 
Rcdipuertas. 

Yaldepiélago.. 

Vatdepolo.. 

Villamanin de 
ü . Sancho. 

Villaverde de A r -
cayos. 

Villaijandre. . . 

La t'cga de A l 
ma usa. 

Valdcpiúlago. 
Bancdo. 
Otero. 
L a Vecilla. 
La Mala. 
Campoliermoso. 
MoHluerlo. 
Nocedo. 
Aviados. 
Valdorria. 
Valdeteja. 
Correcillas. 
Valverde. 

Valdepolo. 
Villaverde la Chiquita. 
Villaibiera. 
Quintanas de Rueda. 
Villamomlnn de Rueda. 
Aldea del Puente. 
Saelices del Payuelo. 
Quintana del Monte. 
\ i l lalquile. 

Villamartin de D. San
cho. 

Castroañe. 
\illaselán. 
Arcayos. 
Sta. María del Bio. 
Villacerún. 
Valdavida. 

Villaverde de Arcayos. 

Villayandre. 
Crúmcncs. 
Arga»pjn. 
("ornieru. 
Velllla. 
Valilorú. 
Venlia^n. 
Buiiiolina. 
Aleje. 

La Vega, 
(.'n brera. 
K.'piuoáa. 
Calalieras ilc arriba. 
Villnmorísta. 
Vulcuendc. 
Carrizal. 

Los electores de esta a." Sección concurr irán á emitir sus 7'Otos a la casa consistorial del puehh de 
Cistierna, capital de Ayuntamiento y d é l a S e c c i ó n de este nombre. Lean 21 de Agosto de i 8 5 o . = F r a n 
cisco del Busto. 

Núm. 392. 

IlabJcndo tcníilo á bien nombrar S. M . 
vl-^- ff;) V o r Kel,l óiden de 1G cid actusil, 
Adininisti ador d<; Cüiiti'iliiicioncs Indii c c t u s de 
la provincia de Zamora, al <juc lo era de C I I I I -

tribuciones Directas de esta de León I*. Ga
briel lialbiicna, queda desde este día encarda
do de dicha Adminislracioii el Inspector mi-
>uero de la misma. 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial f iara 
« o n o ñ n t i c n i o del jmUiev. L e ó n Í20 de di /oslo 
«ÍC 1 8 o O . = r J F / « / i t 7 ' * í ' 0 del Busto. 

Circular.=]Niim. Sg.l. 

E n virtud <le qneja producida por el apoderado 
general de la cahaña Nacional de carreteros «kl RÍÍJ-
110 y á consecuencia de los aluisos «jue por diversos 
conductos han llegado á mi noticia, de que nlgunos 
Alcaldes niolestan indebidamente á los d u e ñ o s de 
ganadería y á los que se ocupan en la Real cabana 
ó sea carretería, i m p i d i é n d o l e s echar sus sueltas en 
los pastos comunes de los mismos, y causándoles 
vejaciones en su paso por los caminos, cañadas , y 
mas servidumbres, en cuyo goce se hallan protejidos 
por las antiguas leyes, y por las que actual mente 
lijen en la materia, exigiendo, bajo frivolos preles-
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los mullas y cantidades indebidas í los t lueños de 
aquella<, p:»slores, y criados, á 'as que no lieneo dere
cho alguno los Alcaldes ni los pedáneos , puesto que 
los referidos pastos, servidumbres y preeminencias 
pueden disfrutarlas aquellos en la forma acoslumbra-
•ia, sin paga ni retí iliucion alguna. Resuello por lo 
mismo á reprimir por todos los medios tales escesos, 
he acordado prevenir á los Alcaldes de esta provincia 
que en lo sucesivo no exijan, ni permitan exigir á 
los respectivos p e d á n e o s , bajo preteslo alguno, la 
mas p e q u e ü a cantidad á los d u e ñ o s carreteros y 
conductores de Jas espresadas cabanas, de jándo les en 
libertad para que con sus respectivos ganados dis-
iruten de los derechos y preeminencias que por re
petidos Reales decretos les está concedido; en inteli
gencia de que si nuevamente llegasen á denunciarse 
tales abusos les ex ig iré á dichos Alcaldes sin consi
derac ión alguna la mulla de quinientos reales, con 
que desde ahora les conmino; y al propio tiempo 
prevengo t a m b i é n á los d u e ñ o s ó encargados de d i 
chas cabanas que en sus tránsi tos por esta provincia 
cuiden de no escederse de los derechos que les cor
responden, ni dar lugar á cuestiones impropias. 
L e ó n 20 de Agosto de i 85o.=Francisco del Busto. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comis ión provincial de I n s t r u c c i ó n primaria.. 

Se hallan vacantes las escuelas temporales si
guientes con las dotaciones que al m á r g e n se espre 
san. 

Reales. 

Valderrey y Matanza 360 
Curillas 250 
Tejados y Bustos 360 
Castrillo de las Piedras 250 
Carral y Villar aso 
Bai fiemos . . 250 

Los aspirantes dirigirán en el t é r m i n o de un mes 
á la Secreiui ía de la C o m i s i ó n sus solicitudes francas 
de porte. L e ó n 16 de Agosto de 1850.=:Francisco 
del Busto, Presidente.—Antonio Alvarez Reyero, 
Secretario. 

Juzgado de i i n s t a n c i a de Aslarga. 

Habiendo sido condenado Matías M a r t í n e z , ve
cino de Bilorcos, en dos meses de arresto mayor en 
cansa de oficio seguida contra el mismo por hurlo 
de dos cabras, se suplica á los Sres. Jueces de pri 
mera instancia, Alcaldes constitucionales y emplea
dos del ramo de protecc ión y seguridad públ ica y 
destacamentos de la Guardia c iv i l , practiquen di l i -
gencia.-i en busca de dicho sugeto y siendo habido le 
conduzcan ron la debida seguridad á este Juzgado 
para que cumpla dicha condena. 

S e ñ a s del M a t í a s . 

5)i.i "no, polo cas taño y cano, barba poblada y cana, 
>isle al estilo maragalo, almilla de p a ñ o negro, bra
gas de jfrga del mismo color y montera forrada de 
pana. 

Rectorado de Ja Universidad de Salamanca. 

Se anuncia la apertura del curso de 1850 á 1851. 

E n cumplimiento de lo prevenido en el a r t í c u l o 
198 del Reglamento para la e jecuc ión del plan de 
estudios decretado por S. M . en 8 de Julio de 1847, 
se hace saber á todos los alumnos que hayan de 
coocurrir A matricularse en esta Universidad y en el 
Instituto agregado á la misma, que el curso a c a d é 
mico de 1850 3 1851 dará piincipio el dia primero 
de Octubre p r ó x i m o venidero, en el que tendrá lu
gar la apertura solemne del curso. 

Con arreglo á lo dispuesto en la l eg i s lac ión v i 
gente de esludios se adviene que puede estudiarse 
a c a d é m i c a m e n t e en esta Universidad el primero, se
gundo, tercero, cuarto y quinto año de segunda en
s e ñ a n z a ; facultad de Fi losof ía , con inclus ión de los 
años preparatorios para la carrera de T e o l o g í a , J u 
risprudencia, IVjedicina y Farmacia; la facultad de 
Jurisprudencia completa hasta graduarse de Licen
ciado; el primero y segundo a ñ o de la facultad de 
Medicina de segunda clase, mandada establecer en 
esta Universidad por Real decreto de 30 de Agosto 
de 1849; en virtud del cual sucesivamente se esta
b l e c e r á n en los cursos inmediatos las cá tedras cor
respondientes para completar los años de esta fa
cultad. 

La matr í cu la estará abierta desde el dia 15 de 
Setiembre inmediato hasta el 30 del mismo, los cur
santes que no se presentaren en el tiempo prefijado 
no serán admitidos á no estar comprendidos en los 
casos que espresa el ar t ícu lo 200 del precitado Re
glamento. 

Todo alumno que haya de matricularse en pri
mer año de segunda enseñanza ha de tener 10 años 
de edad que acredi tará con la correspondiente par
tida de bautismo, y sufrirá ames de formalizar su 
m a t r í c u l a el e x á m e n de los estudios que seña le el 
a r t í c u l o 4." del plan de Instrucc ión primaria. 

Los d e m á s cursantes que concurren á matricu
larse deberán tener probado y ganado el curso ante
rior en conformidad á lo preso ipio en el Reglamen
to vigente de estudios. 

A fin de que sean conocidos el modo y forma en 
que puedan tener validez los cursos ganados en los 
Seminaiios conciliares, los alumnos de estos estable
cimientos deberán tener presente lo dispuesto en los 
a r t í c u l o s 52, 53, 54, y 55 del plan de estudios y los 
comprendidos en el Reglamento desde el 186 al 192, 
ambos inclusives. 

Este anuncio se hará fijar por los Alcaldes d é l o s 
pueblos en las Casas Consistoriales como previene el 
a r t í c u l o 197 del Reglamento de estudios para que 
llegue á noticia de todos los que aspiren á matiicu-
larse en esta Universidad y en el Instituto agregado 
á la misma. Salamanca 13 de Agosto de jü^o .— ü t . 
Esteban María Ortiz Gallardo. 

Edad como de 5o a ñ o s , estatura corta, color L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Minon. 


